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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-3309

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL

BASES DE LA CONVOCATORIA REALIZADA POR EL AYUNTAMIENTO DE TERUEL PARA LA SELEC-
CIÓN DE 5 TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, PLAZAS CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO DE 2025, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. Denominación de la plaza convocada y características.
Es objeto de la presente convocatoria el establecimiento de las bases que desarrollan el proceso selectivo pa-

ra cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, por turno libre, 5 plazas de Técnico de Administración 
General, correspondiente a la Oferta de empleo público del Ayuntamiento de Teruel del año 2025.

Las plazas convocadas corresponden al grupo A, subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 76 del Real  
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con la Dispo-
sición Transitoria Tercera de dicha Ley, y están encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala  
Técnica, de la plantilla del  Ayuntamiento de Teruel.

SEGUNDA.- Requisitos a cumplir por los aspirantes.
Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referidos al último 

día del plazo de presentación de instancias y mantenidos durante todo el proceso selectivo hasta el momento del  
nombramiento:

1- Tener la nacionalidad española.
2-  Tener  cumplidos  dieciocho años de edad,  así  como de conformidad con lo  dispuesto  en la  Directiva 

2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa establecida en 
la legislación vigente. 

3- Los aspirantes que concurran al proceso selectivo deberán estar en posesión, o en condiciones de obtener 
antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, el título oficial universitario de Licenciado, o Gra-
duado. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-
validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

4- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

En caso de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el acceso al  
empleo público.

5- No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente.

6- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones.

7- Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen, regulada en la Ordenanza Fiscal n.º 32 
reguladora de la tasa por derechos de examen y participación de pruebas selectivas del Ayuntamiento de Teruel.

Los requisitos mencionados deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y 
mantenerse en el momento de la toma de posesión como funcionaria/o público.

TERCERA.- Publicidad de la convocatoria.
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección BOA, Tablón de 

Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y en la página web del Ayuntamiento de Teruel 
“www.teruel.es”. El anuncio de la convocatoria será igualmente publicado en el BOE, determinando esta publi-

cación la apertura del plazo de presentación de instancias para concurrir en el proceso selectivo.
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CUARTA.- Solicitudes. Forma y plazo de presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando el modelo de instancia 

puesto a disposición del ciudadano en la página web del Ayuntamiento de Teruel, en el portal de Empleo, proce-
sos selectivos. 

En las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, los aspirantes deberán 
manifestar:

- Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha de  
expiración del plazo de presentación de instancias.

- Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a prestar juramen-
to o promesa, de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

- Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. En el caso de fal -
sedad en los datos y/o en la documentación aportadas, el Ayuntamiento podrá excluir a ese aspirante de su parti -
cipación en el proceso selectivo, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, presentándose en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento de Teruel, en la sede electrónica municipal, o en cualquier otra de las formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 
de octubre, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se acompañará la carta de pago acreditativa de haber abonado en la c/c nº  ES17 0182-5567-
18-0208503445 del Banco Bilbao Vizcaya Argentaría (BBVA), el importe de los derechos de examen que para la 
plaza se señale en estas bases, o resguardo de giro postal o telegráfico.

El importe de los derechos de examen es de 22,50 euros, minorándose en los supuestos recogidos en la Or-
denanza Fiscal n.º 32 para personas con personas con discapacidad igual o superior al 33% (11,25 euros), fami-
lias numerosas de carácter general (11,25 euros) y familias numerosas de carácter especial (5,60 euros). Para 
acreditar la condición de persona con discapacidad o familia numerosa de carácter general o especial deberá 
presentarse la documentación pertinente que acredite tal condición.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos contemplados en la Ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por derechos de examen y participación en pruebas selectivas del Ayuntamiento de Te-
ruel. 

El abono de la tasa de los derechos de examen deberá hacerse en el plazo de presentación de solicitudes. La 
falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse exento de su pago, determi -
nará la exclusión del proceso selectivo, sin que pueda subsanarse tal incidencia.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento de Teruel. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante, sin posibilidad de 
subsanación.

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista de 

admitidos y excluídos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anun-
cios de Personal del Ayuntamiento de Teruel y página web del Ayuntamiento de Teruel, con expresión del plazo 
de subsanación de errores que se concede a los aspirantes excluidos y del plazo concedido a efectos de formular 
recusaciones y determinando lugar y fecha de la celebración de la primera prueba de la oposición y orden de eje-
cución de la misma. En la misma resolución se indicará el nombre de los componentes del Tribunal Calificador. 
Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada a definitiva 
sin la necesidad de nueva publicación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión serán excluidas.

SEXTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por su Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como 

Secretario, de conformidad con el siguiente detalle.
PRESIDENTE:



BOP TE Número 200 22 de octubre de 2025 5

El Secretario General del Ayuntamiento de Teruel o funcionario de carrera en quien delegue, pertenecientes al  
subgrupo de clasificación A1.

VOCALES:
Tres funcionarios de carrera pertenecientes al subgrupo de clasificación A1.
VOCAL-SECRETARIO
Un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Teruel, perteneciente al subgrupo de clasificación A1.
El Tribunal Calificador estará formado por miembros titulares y suplentes nombrados en el mismo Decreto de 

Alcaldía-Presidencia que apruebe la lista de aspirantes admitidos y excluídos. 

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, siendo  
necesaria la presencia del Presidente y del Secretario del Tribunal. Los miembros suplentes del Tribunal Califica-
dor podrán ser convocados para participar en las sesiones del mismo cuando lo estime oportuno el Sr. Presiden-
te.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, al candidato, para que acredite su personalidad. Igualmente 
el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan, así como las cuestiones derivadas 
de la aplicación de las presentes bases durante el desarrollo del proceso selectivo.

El Presidente del Tribunal, además de dirigir la acción del Tribunal, coordinará la realización de las pruebas y 
dirimirá los posibles empates mediante el voto de calidad.

El Tribunal Calificador tendrá la categoría primera, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesoras y asesores especialistas, 
para todos o algunos de los ejercicios. Dichas asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán designados por De-
creto de Alcaldía-Presidencia y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto pa-
ra los miembros del Tribunal.

Asimismo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas 
que se estimen oportunas.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador que imposibiliten la continuación del procedimiento para 
la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili -
dad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona interesada recurso de alzada de con-
formidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la inter-
posición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

SÉPTIMA.- Contenido del proceso selectivo. Pruebas de la oposición.
Introducción y normas generales: 
El proceso selectivo se efectuará mediante el sistema de oposición, en turno libre, en la que deberán superar-

se tres ejercicios de carácter eliminatorio. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el  
Anexo que se acompaña a las presentes bases.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal. Los 
aspirantes que no superen el correspondiente ejercicio serán calificados como no aptos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados. Los 3 ejercicios tienen una valoración máxima de 10 puntos.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación del 2º y 3º ejercicio, y a la lectura del 3º  
ejercicio por parte de aquellos aspirantes que lo realizaran.

Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en responder, en el plazo máximo de 1 hora y 30 minutos (90 minutos), un cuestionario de 80 pre-

guntas con 4 respuestas alternativas, relacionado con el contenido del programa que figura en el  Anexo que 
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acompaña a las presentes Base, de las cuales al menos 20 deberán ser de la Parte Primera.- Derecho Constitu-
cional y Derecho Comunitario. El ejercicio contendrá además 5 preguntas de reserva que sustituirán, por su or-
den, a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde anular el Tribunal.

Este ejercicio sólo será superado por aquellos aspirantes que acierten al menos 60 preguntas, que equivalen 
a una puntuación numérica de 5,00 puntos. Cada acierto sucesivo supondrá 0,25 puntos adicionales más, hasta 
un máximo de 80 preguntas correctas que equivalen a una puntuación numérica de 10,00 puntos. Las respuestas 
incorrectas no descuentan.

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en exponer, oralmente, en un periodo máximo de cuarenta minutos, cuatro temas extraídos a la 

suerte, de entre los que figuran en el anexo de las presentes Bases: uno  (1) correspondiente a la parte primera, 
uno (1) correspondiente a la parte segunda y dos (2) correspondientes a la parte tercera del programa. La reali -
zación de las pruebas de este ejercicio será pública.

Los opositores dispondrán de un período de diez minutos para la preparación de este ejercicio sin que puedan 
consultar ninguna clase de textos o apuntes. Durante la exposición podrán utilizar el guión que, en su caso, ha -
yan realizado.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos. Si una vez desarrollados los dos primeros temas y 
transcurridos veinte minutos de exposición, el Tribunal apreciara deficiencia notoria en la actuación del aspirante, 
podrá invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias 
objeto de los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una du-
ración máxima de quince minutos.

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos

Tercer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, en un periodo máximo de 4 horas uno o varios supuestos teórico-prácti-

cos que planteará el Tribunal inmediatamente antes de dar comienzo al ejercicio, relativo a las funciones propias  
a realizar y referentes a las materias establecidas en la Parte Tercera, materias específicas, del Programa que fi -
gura como Anexo de las presentes Bases.

Para el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán hacer uso de textos legales en formato papel. En es-
te ejercicio se valorará en su conjunto, la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los  
supuestos planteados, el conocimiento y adecuada explicación y aplicación de la normativa aplicable, la sistemá-
tica de planteamiento y formulación de conclusiones.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 
y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable.

El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 
y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a  
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal  
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier ca-
so, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. En relación con esta cues-
tión, el ejercicio deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del tribunal, admi-
tiéndose únicamente la utilización de abreviaturas o signos habituales en el lenguaje escrito. 

Cuando el ejercicio consista en el desarrollo de varios casos prácticos, deberá aprobarse cada uno de los ca-
sos prácticos para considerar aprobado el ejercicio.

Si el ejercicio consiste en el desarrollo de diferentes situaciones o preguntas en un único caso práctico, el Tri -
bunal, en el momento de realizar el examen, deberá informar a los aspirantes del valor en puntos de cada pre-
gunta o situación, así como de la puntuación numérica mínima necesaria para la superación del mismo. 

La valoración máxima de este ejercicio es de 10 puntos

OCTAVA.- Desarrollo del proceso selectivo.
Atendiendo a la Resolución de 28 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Per -
sonal al Servicio de la Administración General del Estado, el orden de actuación de las personas aspirantes se  
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», atendiendo a estos efectos a la ordenación  
alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ninguna 
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persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento del pro-
ceso selectivo a las opositoras y opositores para que acrediten su identidad.

Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno de los ejercicios en llamamiento úni-
co, y serán excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debi-
damente justificados, que serán apreciados libremente por el Tribunal Calificador y en los que este deberá consi-
derar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la partici-
pación que toda persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físicamente el acceso al lugar de ce-
lebración de los ejercicios o la realización de aquellos y, además, se trate de situaciones que afecten a todos o a 
una parte significativa de las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse 
como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera  
otros exámenes, pruebas o ejercicios.

NOVENA.- De la calificación final. Relación de aprobados y presentación de documentación.
La realización de los 3 ejercicios que componen el presente proceso selectivo será obligatoria para todos los 

aspirantes, siendo eliminados los aspirantes que no superen cada uno de ellos. El segundo y  tercer ejercicio se-
rán calificados de la siguiente manera:

1. Cada miembro del Tribunal Calificador otorgará una puntuación de 0 a 10.
2. De la puntuación otorgada por cada uno de los miembros del Tribunal se realizará la media aritmética.
3. El cociente obtenido se tomará como base para eliminar todas aquellas puntuaciones que difieran en más o 

en menos de dos puntos de la media obtenida.
4. De las puntuaciones restantes se efectuará la media aritmética, siendo ésta la puntuación del ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio, siempre que fuera posible, se harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios del Departamento de Personal del Ayuntamiento, así co-
mo en la página web del Ayuntamiento de Teruel, publicándose exclusivamente la relación de aspirantes que ha-
yan superado dicho ejercicio. Únicamente éstos serán objeto de calificación numérica por parte del Tribunal, que-
dando el resto de aspirantes calificados como “no aptos”.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dis-
tintos ejercicios superados que lo componen. Dichas calificaciones se harán públicas y serán expuestas en el Ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Teruel y en su página web (www.teruel.es). 

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, serán crite-
rios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio, 
en segundo lugar, si persistiera el empate, la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio y en tercer lugar, la 
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. Si continua el empate entre las personas aspirantes se ordena-
rá a las personas aspirantes a partir de la letra determinada en la base octava.

El Tribunal Calificador queda habilitado para proceder a la grabación de aquellos ejercicios respecto de los 
cuales se determine su lectura por parte de los aspirantes.

El Tribunal queda facultado para fijar en un mismo día distintos ejercicios de la oposición, salvo que los aspi-
rantes manifiesten por escrito, ante el Tribunal, su voluntad de que medien 72 horas entre la finalización de cada 
ejercicio y el comienzo del siguiente, inmediatamente tras la publicación de las calificaciones.

DÉCIMA.- Nombramiento e informes.
Concluidas las pruebas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayunta-

miento y en la página web del Ayuntamiento de Teruel, la relación de aspirantes que hayan superado el proceso  
selectivo por orden de puntuación, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de 
plazas vacantes convocadas.

http://www.teruel.es/
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Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que deberá 
hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el 
nombramiento.

Las resoluciones del procedimiento serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel,  
página web del Ayuntamiento de Teruel y en el Tablón de Anuncios de Personal del Ayuntamiento de Teruel.

UNDÉCIMA.- Presentación de documentos y toma de posesión.
Los aspirantes propuestos para su nombramiento aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos de reunir las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I.
2. Declaración jurada acreditativa de:
(a) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la le-

gislación vigente, esto es, no desempeñar ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo  
1 de la Ley 53/1984, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir  
pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social pú-
blico y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2) y en la disposición transitoria novena de la Ley 
53/1984.

(b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

3. Fotocopia compulsada del título académico exigido.
Presentada la documentación, las personas aspirantes propuestas deberán someterse a reconocimiento mé-

dico previo al ingreso de la plaza, dado así cumplimiento a lo establecido por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre  
de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además un juicio de ap-
titud de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las ta-
reas de la plaza. Dicho reconocimiento se llevará a cabo por la empresa o entidad con la que este Ayuntamiento  
tenga concertado el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, cuyo informe será remitido a la Unidad de Per-
sonal y Servicios Generales del Ayuntamiento de Teruel. 

Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán ser  nombra-
dos, elevándose por la Unidad de Personal y Servicios Generales propuesta de exclusión, que resolverá Alcaldía-
Presidencia, previa audiencia de la persona interesada.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber in-
currido por falsedad en su instancia. La Unidad de Personal del Ayuntamiento de Teruel elevará propuesta de ex-
clusión que resolverá Alcaldía-Presidencia, previa audiencia a la persona interesada.

En los casos previstos en el párrafo anterior, el Tribunal Calificador podrá realizar una nueva propuesta de 
nombramiento, siguiendo estrictamente el orden de clasificación asignado a los aspirantes en función de la pun-
tuación total obtenida en el proceso selectivo. Este mismo criterio será de aplicación para los casos en que los 
aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador renunciaran expresamente a la propuesta de nombramiento.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisi-
tos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar, únicamente, certificación de la 
Administración Pública de la que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento de 
los aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a  
aquél en que les sea notificado el nombramiento.

DUODÉCIMA.- Incidencias. Recursos.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios pa-

ra el buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-
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ministrativo Común de las Administraciones Públicas. A tal efecto, la notificación y publicación de los mismos de-
berá efectuarse en los términos del artículo 40.2 de la citada Ley.

DECIMOTERCERA.- Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa:
1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
2. Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
3. Estatuto Básico del Empleado Público.
4. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del  

Personal al Servicio de la Administración del Estado.
5. Pacto de Funcionarios del Ayuntamiento de Teruel.
6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales.
7. Demás disposiciones de aplicación.

ANEXO: PROGRAMA TEMARIO DE LA OPOSICIÓN
Parte Primera.- Derecho Constitucional y Derecho Comunitario.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La reforma constitucional.
Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales.
Tema 3. La Monarquía. Teoría General. La Corona en la Constitución Española.
Tema 4. El Poder Legislativo. Teoría general. Las Cortes Generales.
Tema 5. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el poder legislativo.
Tema 6. El Poder judicial. La regulación constitucional de la Justicia. Organización Judicial: órdenes jurisdic-

cionales. Clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia. El Con-
sejo General del Poder Judicial: Composición y funciones. El Ministerio Fiscal.

Tema 7. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Formas de acceso a la autono-
mía en la Constitución Española. Los Estatutos de Autonomía: Su significado. En particular el Estatuto de Auto-
nomía de Aragón: Características. Estructura. Proceso de elaboración y reforma.

Tema 8. El Tribunal Constitucional. Naturaleza, composición y competencias. El Defensor del Pueblo. El Tri-
bunal de Cuentas

Tema 9. La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de la normativa básica de régimen lo-
cal. El marco competencial de las Entidades Locales.

Tema 10. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públi-
cas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Otro tipo de entidades públicas para la ges-
tión de los servicios públicos.

Tema 11. Las Comunidades Europeas: Antecedentes, objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades. 
Tratados originarios y modificativos. Adhesión de España a la Comunidad Europea.

Tema 12. El Tratado de Maastricht o Tratado de la Unión Europea. Tratado de Ámsterdam. Tratado de Niza. 
Tratado de Lisboa.

Tema 13. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo (I): El Derecho originario y derivado. Reglamentos. 
Directivas. Decisiones. Recomendaciones y Dictámenes.

Tema 14. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo (II): El Derecho Internacional Público. Los Tratados 
celebrados por la Unión Europea. Las fuentes no escritas del Derecho Comunitario: la Costumbre. Los principios 
generales del Derecho. La Jurisprudencia. El Derecho Comunitario y el Derecho Interno de los Estados miem-
bros.

Tema 15. Los derechos y libertades de los ciudadanos de la UE. La ciudadanía europea.
Tema 16. La organización de la Comunidad Europea (I): El Consejo Europeo. El Consejo (de Ministros). La 

Comisión Europea.
Tema 17. La organización de la Comunidad Europea (II): El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El 

Comité de Regiones.

Parte Segunda.- Derecho Administrativo General y - Derecho Administrativo Local.
Tema 1. La Administración Pública. Gobierno y Administración. Principios constitucionales de la Administra-

ción Pública española.
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Tema 2. La Administración y el Derecho. Régimen anglosajón y sistema continental europeo o régimen admi-
nistrativo.

Tema 3. El concepto de Derecho administrativo. Actividad administrativa del Derecho privado. La llamada 
Ciencia de la Administración.

Tema 4. El sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes de Derecho Público: concepto,  
enumeración y jerarquía.

Tema 5. La Ley como fuente del Derecho Administrativo. Clases. Disposiciones del Gobierno con fuerza de 
Ley: Decretos-leyes y otras medidas excepcionales. Legislación delegada. La reserva de Ley.

Tema 6. El Reglamento: Concepto. Clases. Procedimiento de elaboración. Límites de la potestad reglamenta-
ria. Defensa contra los reglamentos ilegales. Instrumentos reguladores internos de las Administraciones Públicas.

Tema 7. La costumbre. La práctica administrativa. Los principios generales del Derecho. Los Tratados Interna-
cionales: Su valor en el Derecho interno. Jurisprudencia y doctrina.

Tema 8. El ciudadano como administrado. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del interesado y 
sus causas modificativas. Derechos. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración. El prin-
cipio de audiencia al interesado.

Tema 9. La organización administrativa. La potestad organizatoria. Los órganos administrativos. Concepto y 
clases. Consideración especial a los órganos colegiados.

Tema 10. Principios de organización administrativa. Jerarquía. Competencia. Coordinación. Descentralización. 
Desconcentración.

Tema 11. Las relaciones interadministrativas. Principios generales. Colaboración. Cooperación. Relaciones 
electrónicas entre Administraciones.

Tema 12. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma.
Tema 13. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La notifi -

cación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administra-
ción. La demora y retroactividad de la eficacia. La ejecutividad de los actos administrativos. La coacción adminis-
trativa directa. La vía de hecho.

Tema 14. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El princi -
pio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: su-
puestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 15. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados al 
procedimiento administrativo común. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitu-
des. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba 
e informes. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales.

Tema 16. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: prin-
cipios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolu-
ción expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 17. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 18. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdic-
ción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. El procedi-
miento y la finalización del mismo: las sentencias.

Tema 19. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Tema 20. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-

chos digitales: Títulos I a VI.
Tema 21. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-

chos digitales: La Agencia de Protección de Datos y resto de Autoridades de protección de datos. Títulos VIII, IX  
y X.

Tema 22. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la Constitución. El 
principio de Autonomía Local: significado, contenido y límites.

Tema 23. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las Comunidades Au-
tónomas en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potes-
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tad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Regla-
mento orgánico. Los Bandos.

Tema 24. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. Alte-
raciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El Padrón 
de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 25. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de 
Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los 
concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes es-
peciales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población.

Tema 26. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y com-
petencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejerci-
cio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios 
mínimos.

Tema 27. Las formas de acción administrativa de las Entidades Locales (I). La actividad de policía: La inter -
vención administrativa local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: Concepto. Cla-
ses. Régimen jurídico de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable.

Tema 28. Las formas de acción administrativa de las Entidades Locales (II).La iniciativa pública económica de 
las Entidades Locales y la reserva de servicios. El servicio público en las Entidades Locales. Formas de gestión 
directa de los servicios públicos locales.

Tema 29. Las formas de acción administrativa de las Entidades Locales (III). Los consorcios. Concepto y natu-
raleza jurídica. Los Estatutos. Creación, representación y registro. Potestades. Utilización de las formas de ges-
tión. Recursos financieros.

Tema 30. Las formas de acción administrativa de las Entidades Locales (IV). Actividad subvencional de la Ad-
ministración Local. Concepto, Naturaleza y clasificación de subvenciones. Normativa aplicable en la Entidades 
Locales.

Tema 31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sanciona-
dora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Espe-
cial referencia a la potestad sancionadora local.

Parte Tercera.- Temario específico.
Tema 1. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto y  

ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos 
sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

Tema 2. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad 
de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato.

Tema 3. Régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas de anulabilidad, revisión 
de oficio y efectos. Recurso especial en materia de contratación.

Tema 4.Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación en las entidades lo-
cales.

Tema 5. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías 
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: ex-
pediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 6. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos 
de adjudicación. El Perfil de Contratante. 

Tema 7. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrati-
vos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de 
los contratos y subcontratación.

Tema 8. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de 
obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 9. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras. 
Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y 
obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las concesiones.
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Tema 10. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de ser-
vicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación del con-
trato. Cumplimiento y resolución.

Tema 11. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. El con-
trato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de elaboración 
de proyectos de obras.

Tema 12. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Aragón. El Tribunal Administrativo de Contra-
tos Públicos de Aragón: régimen jurídico y funcionamiento. Órganos especializados en recurso especial en mate-
ria de contratación en el ámbito local.

Tema 13. El sistema tributario español. Principios, estructura y evolución. Especial referencia a la Ley General 
Tributaria.

Tema 14. Elementos de los impuestos: el hecho imponible, el sujeto pasivo, el domicilio fiscal, la base imponi-
ble, el tipo de gravamen, la cuota tributaria, La deuda tributaria: concepto.

Tema 15. La gestión tributaria en la Administración Local. Competencia. Procedimientos. La inspección de los 
tributos en el ámbito local. El procedimiento de inspección. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las 
sanciones tributarias: clases y criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabili-
dad por infracciones.

Tema 16. La recaudación local (I). Régimen jurídico. Competencia. Entidades prestadoras del servicio de caja 
y entidades colaboradoras en la recaudación. Formas de extinción de la deuda. El procedimiento de recaudación 
en periodo voluntario y en vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

Tema 17. La recaudación Local (II). Desarrollo y terminación del procedimiento de apremio. Impugnación del  
procedimiento. Garantías tributarias.

Tema 18. La revisión de actos en vía administrativa en materia tributaria. Aspectos generales. Los procedi-
mientos especiales de revisión. El recurso de reposición en la esfera local. Las reclamaciones económico-admi-
nistrativas en materia tributaria local.

Tema 19. El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto sobre actividades económicas.
Tema 20. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. El Impuesto sobre 

construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre gas-
tos suntuarios.

Tema 21. Tasas y precios públicos. Las contribuciones especiales.
Tema 22. Ingresos locales no impositivos. Otros ingresos de Derecho público. Los ingresos urbanísticos. In-

gresos de Dº privado.
Tema 23. El Presupuesto de las Entidades Locales (I). Principios. Contenido. Elaboración y aprobación del  

Presupuesto general. La prórroga del presupuesto. Impugnación. Estructuras presupuestarias. Referencia al Pre-
supuesto General del Ayuntamiento de Teruel.

Tema 24. El presupuesto de las Entidades Locales (II). Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación,  
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: concepto, clases, financiación y tramita-
ción.

Tema 25. El presupuesto de las Entidades Locales (III). Gestión de presupuesto de ingresos. Fases en la ges-
tión del presupuesto de ingresos. Ingresos pendientes de aplicación. Devolución de ingresos indebidos. Aplaza-
mientos y fraccionamientos.

Tema 26. El presupuesto de las Entidades Locales (IV). La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos. 
Fases en la gestión del presupuesto de gastos. Realización material del pago. Reintegro de pagos. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. El cierre y la liquidación del presupuesto. 
Tramitación

Tema 27. El endeudamiento local. Especial referencia a los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda 
pública y de la regla del gasto para las Corporaciones Locales. Medidas aplicables. La transparencia de la infor-
mación económico-financiera. El régimen jurídico de la Tesorería de las Entidades Locales. Objetivos y funcio-
nes. Estructura de la Tesorería.

Tema 28. La sujeción de las Entidades Locales al régimen de contabilidad pública. La rendición de cuentas: 
La Cuenta General. Controles internos y externos de la actividad económica de las Entidades Locales. Las res-
ponsabilidades en materia presupuestaria y de gasto público.

Tema 29. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Régimen y categorías del suelo urbano. Régimen y 
categorías del suelo urbanizable. Régimen y categorías del suelo no urbanizable. 
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Tema 30. Plan General de Ordenación Urbana. Concepto. Determinaciones generales. Documentación. Pro-
cedimiento de formulación y aprobación. 

Tema 31. Planes Parciales: objeto y determinaciones. Los Planes Especiales: contenido, clases y tramitación. 
Los Estudios de Detalle: contenido y tramitación.La ejecución del planeamiento. Actuaciones aisladas y actuacio-
nes integradas. Sistemas de actuación. 

Tema 32. Disciplina urbanística: Inspección urbanística. Protección de la legalidad. Régimen sancionador. El 
deber de conservación. Órdenes de ejecución. La declaración de ruina. 

Tema 33. La licencia de actividades clasificadas. La licencia de inicio de actividad. Declaraciones responsa-
bles. Licencias de apertura y Comunicaciones previas.

Tema 34. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabili-
dad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Principio del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

Tema 35. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases y régimen jurídico. Legislación básica y 
legislación del estado sobre función pública local. Clases de funcionarios locales.

Tema 36. Los instrumentos de organización del personal al servicio de las Corporaciones Locales: plantillas y  
relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: los planes de empleo, 
la oferta de empleo público, registros administrativos de personal.

Tema 37. La selección de los empleados públicos locales. Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la 
condición de empleado público local. 

Tema 38. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. Derechos individuales de los funciona-
rios locales: Derecho a la carrera administrativa. El régimen de Seguridad social. Derechos colectivos. 

Tema 39. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, 
penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 40. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo: Provisión de puestos de trabajo mediante concurso. Provi-
sión de puestos de trabajo mediante el sistema de libre designación. Otras formas de provisión. Promoción inter -
na.

Tema 41. Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de  
los Funcionarios de Administración Local.

Tema 42. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías jurisdicciona-
les. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 43. Los bienes de las Entidades Locales: clases y régimen jurídico. Prerrogativas de los Entes Locales  
respecto a sus bienes. El inventario municipal de bienes, su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Tema 44. Los bienes de dominio público locales: afectación y mutación demanial. Uso y utilización de los bie-
nes demaniales. Los bienes comunales: regulación y uso. Los montes vecinales en mano común.

Tema 45.  Los bienes patrimoniales de los Entes Locales: adquisición y enajenación. La utilización de los bie-
nes patrimoniales.

* Los temas cuyos epígrafes o contenidos se refieran a normas jurídicas se desarrollarán conforme a las vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que se puedan hacer a los  
antecedentes de hecho y/o normativos.

Teruel, a 16 de octubre de 2025.- El Técnico de Personal y Servicios Generales, D. Álvaro Moya Tartaj. Docu-
mento firmado electrónicamente.


